






























Identificación del Proyecto Normativo:

Test de Evaluación de la Competencia

1º. ¿La norma introduce alguna limitación en el libre acceso de las empresas al mercado?

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo:

2º. ¿La norma restringe la competencia entre las empresas que operan en el mercado?

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo:

3º. ¿La norma reduce los incentivos para competir entre las empresas? 

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo:

Otorga derechos exclusivos o preferentes para la explotación de algún recurso, la producción de un 

determinado bien o la prestación de algún servicio en el mercado

Establece requisitos previos de acceso al mercado, tales como la necesidad de obtener de licencias, permisos 

o autorizaciones

Limita la posibilidad de algunas empresas para prestar un servicio, ofrecer un bien o participar en una 

actividad comercia

Incrementa de forma significativa las restricciones técnicas o los costes de entrada o salida del mercado que 

podrían dificultar el acceso de nuevas empresas

Restringe el ejercicio de una actividad económica en un espacio geográfico 

 

Limita la oferta de las diferentes empresas

Introduce controles de precios de venta de bienes y servicios, ya sea porque permite orientar sobre los mismos 

o porque establece precios mínimos o máximos

Establece restricciones a la publicidad y/o a la comercialización de determinados bienes y servicios

Impone normas de calidad a los productos que puedan resultar excesivas si se comparan con las existentes en 

mercados similares y así generar ventajas para algunas empresas con respecto a otras

Eleva de manera significativa los costes de algunos proveedores con respecto a otros mediante, por ejemplo, la 

exención de determinadas obligaciones a algunas empresas

Permite un régimen de autorregulación o corregulación de determinadas actividades económicas o  

profesionales

Incrementa los costes derivados del cambio de proveedor

Exime a las empresas de la aplicación de la legislación general de defensa de la competencia

 aEn 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
Secretaría General Técnica

Expte. núm. 208/2014.
Ref. RRI/RBP.

INFORME DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y RECURSOS (ÁREA DE LEGISLACIÓN E
INFORMES) SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE
LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA, APROBADOS POR
DECRETO 289/2007, DE 11 DE DICIEMBRE.

Desde la Secretaría General de Economía de esta Consejería, se solicitó la tramitación del proyecto
de Decreto por el que se modifican los Estatutos de la Agencia de Defensa de la Competencia de
Andalucía.

En la tramitación del citado proyecto, se ha dado audiencia a las siguientes entidades:

- Consejerías de la Junta de Andalucía.
- Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía.
- Unión General de Trabajadores de Andalucía.
- Sindicato Andaluz de Funcionarios.
- Confederación de Empresarios de Andalucía.

Igualmente se han recabado las preceptivas observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de
esta Consejería y se ha solicitado hasta el momento informe preceptivo a los siguientes órganos:

- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Dirección General de Planificación y Organización de los Servicios Públicos.
- Dirección General de Presupuestos.

Analizado el proyecto de referencia, y de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción 3/2009, de esta
Viceconsejería, por la que se establecen los trámites para la elaboración de disposiciones administrativas,
se exponen las siguientes observaciones:

Primera. En el párrafo cuarto de la parte expositiva, el término “Decreto” debe ir en minúscula en
consonancia con lo dispuesto más adelante en el mismo párrafo.

Segunda. El título del Artículo único debe incluir el nombre completo de la norma:

“Artículo único. Modificación de los Estatutos de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía,
aprobados por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre”.

De otra parte, de acuerdo con la regla número 54 de las Directrices de técnica normativa, aprobadas por
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, tan solo el término “Artículo único”, debería ir
en negrita y a continuación, el título del artículo en cursiva y con minúsculas, salvo la primera letra, y un
punto al final.
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Tercera. En el apartado Tres del Artículo único, al modificar el artículo 6.s) de los Estatutos, incluye entre
las funciones de la Dirección Gerencia la de “promover la mejora de la regulación económica y la
eliminación de trabas a las empresas a través de la Mesa para la mejora de la regulación, que se
constituirá con la participación de las organizaciones más representativas de los agentes económicos y
sociales”.

Entendemos que esta Mesa podría coincidir con la descripción que el artículo 19.1 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, hace de los órganos
colegiados:

“1.Son órganos colegiados los que están compuestos por tres o más miembros que, reunidos en sesión
convocada al efecto, deliberan y acuerdan colegiadamente sobre el ejercicio de las funciones que les están
encomendadas”.

En el caso de que se tratara efectivamente de un órgano colegiado debería aplicarse la normativa que
regula su creación y régimen jurídico o, en caso de no ser así, concretar su composición y
funcionamiento.

Cuarta. En el apartado Cuatro, en relación con la modificación del artículo 7, la primera cita de la norma
recogida en el nuevo apartado 3, debe ir completa de acuerdo con las reglas número 73 y 80 de las
Directrices de técnica normativa:

“…al régimen de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de
la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y
otros Cargos Públicos”.

Por otro lado, con respecto al apartado 4 del mismo artículo, se cree conveniente concretar en qué
supuestos se aplicaría el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio de la Junta de Andalucía y en qué otros se aplicarían las dietas contenidas en el Anexo. Desde
este Servicio se cuestiona, por ejemplo, si por la realización de un estudio en materia de promoción de la
competencia, de acuerdo con el Anexo, corresponde al vocal en concepto de participación en
deliberaciones 240 euros, éstos ya incluyen las dietas y gastos de desplazamiento previstos en el Decreto
a los que en su caso pudieran dar lugar, o habría que añadirlos a este importe.

Asimismo, debe corregirse una errata gramatical, debiendo eliminarse la a del siguiente texto:

“…así como a las indemnizaciones por razón del servicio…”.

Quinta. En el apartado Cinco, se producen numerosas modificaciones al artículo 8. A estos efectos se
recuerda que la regla 61 de las Directrices de técnica normativa disponen que:
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“En el caso de que se modifiquen varios apartados o párrafos de un artículo, el contenido de éste se
reproducirá íntegramente”.

En el párrafo tercero del apartado 4 se exige que el órgano encargado de la elaboración de un proyecto
normativo remita junto con el mismo, una “memoria de impacto de análisis normativo”. Sobre este
extremo cabe hacer las siguientes apreciaciones: por un lado, se observa una errata, pues la Disposición
adicional segunda de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, que la
señala, la denomina “memoria de análisis de impacto normativo”.

Por otro lado, no parece tener sentido esta mención únicamente a esta memoria. Si lo que se pretende es
determinar la documentación que debe acompañar la petición de informe, ésta debería indicarse de forma
completa.

Además, debe tenerse en cuenta que la Disposición adicional segunda de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía (en vacatio legis) prevé su regulación mediante Decreto del
Consejo de Gobierno y, al día de la fecha, no consta a este Servicio que ésta se haya producido. Por tanto,
consideramos que lo conveniente sería esperar a su desarrollo para poder exigir la misma.

Sexta. En el apartado Ocho se sugiere la siguiente redacción del texto marco con la intención de que
resulte menos confusa:

“Se modifica la letra a) del artículo 13.1, se reordenan los apartados posteriores y se da nueva redacción al
apartado 2”.

En cuanto a la redacción dada hay que tener en cuenta que la regla 68 de las Directrices de técnica
normativa dispone que:

“Se deberá utilizar la cita corta y decreciente, respetando la forma en que esté numerado el artículo, con el
siguiente orden: número del artículo, apartado y, en su caso, el párrafo de que se trate. (Ejemplo: «de
conformidad con el artículo 6.2.a).1º, párrafo segundo, del Real Decreto…»).

Solo se permitirá la excepción cuando se trate de la identificación de un precepto modificado; en tal caso
podrá extraerse de la cita decreciente el precepto exacto que sufre la modificación. (Ejemplo: «El segundo
párrafo del artículo 6.2.a).1º queda redactado de la siguiente manera:»). No se admitirá la cita ascendente,
salvo que afecte a anexos en los que no se siga la división interna prevista en estas directrices”.

En este sentido debe corregirse también la redacción del apartado Dos.

Séptima. En el apartado Once se modifica el artículo 18, cuyo apartado 2 queda redactado en los
siguientes términos:

“La publicidad a la que se refiere el apartado anterior se efectuará tras resolver, en su caso, los aspectos
confidenciales de su contenido y previa disociación de los datos de carácter personal a los que se refiere el
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artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
salvo en lo que se refiere al nombre de las personas infractoras”.

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, los datos de carácter personal solo podrán ser comunicados a un tercero bien con
el previo consentimiento del interesado o bien cuando dicha cesión esté autorizada por una ley.

Actualmente no tenemos conocimiento de que exista ninguna autorización legal que autorice la
publicación del nombre de las personas infractoras, pues si bien el artículo 37.1 de la Ley 3/2013, de
4 de junio, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, autoriza la publicidad de todas
las disposiciones, resoluciones, acuerdos e informes que se dicten en aplicación de las leyes que las
regulan, una vez notificados a los interesados, tras resolver en su caso sobre los aspectos confidenciales
de su contenido y previa disociación de los datos de carácter personal a los que se refiere el artículo
3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, salvo en lo que se refiere al nombre de los
infractores, no podemos obviar que esta excepción está permitida solo para la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia.

Octava. En cuanto a la Disposición adicional única debe tenerse en cuenta que:

- De acuerdo con las reglas número 73 y 80 de las Directrices de técnica normativa, tal y como
se ha expresado anteriormente, la primera cita de una norma debe ir completa, incluyendo tipo,
número y año, fecha y nombre, por lo que deberían completarse en este sentido las citas
contempladas en la disposición.

El título de la Disposición adicional única es:

“Declaración responsable para determinadas actividades económicas reguladas en la Ley 3/2014, de 1 de
octubre y en el proyecto “«Emprende en 3»”.

Sin embargo, el contenido de la disposición parece más amplio de lo que refiere el propio título. Hay
que tener en cuenta que éste debe indicar el contenido o la materia a la que se refiere, lo que se
manifiesta a los efectos oportunos.

- El contenido del párrafo 2, a nuestro parecer queda indeterminado.

- En el párrafo 3, se aprecia una errata, ya que la referencia debe ser al artículo 71bis, en lugar
de al artículo 70.

- En el párrafo 4, también debería precisarse cuáles son las condiciones de la nueva actividad.

Novena. En cuanto al Anexo, a nuestro juicio deberían concretarse los supuestos a que se refiere con
“Otras actuaciones”, pues queda bastante indefinido.
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Es todo cuanto cabe informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho, o criterio técnico especializado
por razón de la materia.

EL JEFE DE SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y RECURSOS
(ÁREA DE LEGISLACIÓN E INFORMES)

Rodrigo Revere Iglesias
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